
INFORME OE F1SCATJ7/\CT(lN DE LAS CONTART
L1DADLS DIO LAS ELECCIONLS AL PARLAMLN
TO IlE CAN'IABRIA Ill: 25 DE MAYO DE 20m

El Pleno ddlhhuna! de Cuclllas, en d ejercicio de
la función fiscalizadora que le encomiendan los artícu
los 41 de la Ley 511987, de 27 de ma170, de elecciones
al Parlamento de Cantabria yl34 de la Le)' Orgánica
5/1'185, de 1'1 de jU1ll0, dd Régimen Electoral (;eneral,
en relación con las cuentas de las formacioncs políticas
'-Iue están obligadas ti presentar la contabilidad electoral
derivada de las elecciones al Parlamento de Cantabria
de 25 de mayo de 2(XI3, ha aproha,!o, en sesi6n cekhra
da el 22 de junio de 2004, el presente Infonne, y ha
acordado su envío al Consejo de Gobierno y a la Mesa
del Parlamento de Cantabria o. en MI caso, a la Diput.a
c..:ión Permanente. según lo prevenido en el urt ículo
citado de la T.cy Elcl:toral autonómica.
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A.l"!EXO

1, INTRODUCCIÓN

1.1 MARCO LI'GA!.

La Ley 5/1 '187, de 27 de marw. de elecciones al
Parlamento de Cantahria contigura el marco jurídico
básico de las elecciolles en esta Comunidad Autónoma.
que "Parece complelllemado por la Ley Orgániea 511985.
de 19 de junio. del Régimen TIlccroral General, en ade-

lanle U1RHi, en aplicaci6n de 10 dispueslO en su Dis
posición Adicional Primera, apartados 2 y 3 Y ~n la
Disposición Adicional Primera dc la Ley de elecciones
al Parlamento de Cantahria.

La Ley de elecciones al Parlamento ue Cantabria. en
su artfculn 41. en concordancia con el Uftkulo 133.1 de
la 1.()RE(i, cstahlccl.:: que los Administradores clcclora
les de las lonnacioncs polític:.\.'\ que hubieran alcanzado
los rcquisiloS exigidos para rccihir suhvcncioncs de la
Comunidad AUÍl1110ma {) que huhieran solicitado ade
lantos con cargo a las mismas, presentarán. ame el Tri
bunal de Cuentas, una contabilidad detallada y docu
mentada de sus respectivos ingresos y gastos
electurales.

Por olra parte, el anÍL'ulo 134.2 de la eila,la Ley
señala que el Trihunal de Cuentas sc pronunciará, en el
ejercicio de su función tiscalizadora, sobre la regulari
dad de las contabilidades electorales y que, en el caso
de '1ue se hubiesen aprecia(lo irregularidades en dicha
contahilidad o violaciones de las restricciones estable
cidas en materia de ingresos y gastos electorales, podrá
proponer la no adjudicucit'ln () n'::lluccü'm de la suhv"::Tl
ci6Tl cslatal al partido, l\xkraci6n, coalición o agrupa
ci6n de que se trate.

De coul<1flnidad con el artículo 41.4 de la Ley de
elecciones al Parlamento de Cantahria, en concordan
cia CDn el arlículo 134.3 de la I J)REG. el Tribunal de
Cuentas dchcrá remihr el rcsullado de su llscalizud{m
mcctianle inronne fa/Ollado, cnmprensivn de la declara
ción del importe de los gastos regulares justilicados por
cada partido. fedcraci611 l coalici6n~ o agrupaci6n de
electores, al Consejo de (;ohierno y a la Mesa de la
Asamblea Regional, o en su caso, a la Diputaciónl'er
manel1Te.

En la fiscalización tle las contabilidades electorales
dc las c1ceciDncs al Parlamcnto dc Camabria. cclebra
das el 25 de mayo de 20ll3, además de la normaliva
legal citada, se ha tenido cn cuenta las disposiciones
específicas promulgadas con motivo de las mismas. y
fundamentalmente el Decreto 612003, de 31 de marzo,
por el que se convocan elecciones al Parlamento de
Cantabria y la Orden de la Consejería de Hacienda y
EconDmía. de 2 de ahril dc 2(XI3, por la que se aCluali
/un las cuantías de las suhvcndones a pcrcihir y el
limite por gaslos electorales. Asimismo. se han lenido
presente. en In quc afccle a esta liscalización, los acuer
dos de la Junta Electoral Central adoptados en el ejerci
cio de las competencias atribuidas en la I,OREG.

" !in dc homogeneit.ar la inlerprelaeión de las ohli
gaciones kgaks sohre ingresos y ga~tns e1eclorales, el
Pleno del Trihunal de Cuenlas adoptó un Aeuer(1o sohre
dctenninados aspecLOs que alccLan a la liscalizaci6n de
estas malcrias y sohrc la documentación a r~mitir por
las formaciones políticas, qne fue pnesto en conoci
miento de éstas y en el de la Junta U1ectoral Autonónu
ca, así como en el de la PresidencIa del Parlamento de
Cantabna.

1.2 ÁM13nO SU13JETlVO DE LAI'ISCALIZACl(lN

La presente fiscaliz<lch~lI1 se refiere a los ingresos y
gastos electorales derivados de la panicipach"lll de las
t(mnaciones políticas en las ekx:ciones al I'drlamento ,le
Cantabria. convocadas por el Decreto 612003. de :1 I de
marzo. y alcanza a las fnnnacioncs quc han snliciladn
adelantos con cargo a las subvenciones por ga~1os elec~

torales. en los términos previstos en el artículo 40 de la
L~y de cll::L:cioncs al Parlamento dc Calltahtia. n han
alcanzado los requisitos exigidos para recihir dichas sub
veuóones, según lo establecido en el artículo 39.1 de la
citada I.ey.

Estos partidos. fedcraciones, coaliciones o agrupa
ciones, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 41
de la T,cy de elecciones al Parlamentu dc Cantahria y en
el artículo 133 de la I,ORHr. deben rendir, anle el Tri
huna! de Cuentas, una contahilidad de sus respectivos
ingresos y gastos e.ledorales.

En cuanto a los requisitos para percibir las subven
ciones c-lectoraks. el anículo 3Y.l de Ley de elccciones
al Parlamento de Canrahna estahkce las suhvenciones
para los gastos que originen las actividades electorales
en función de los escaños ohtenidos y de los votos con
seguidos por las candidaturas que hayan obtenido, al
menos, nn escaño, resultando unas cantidades acmali
zadas, según la Orden de la Consejería de Hacienda y
Ecouomía de 2 de abril de 2003, de 8,686,13 euros por
escaño y 0.69 euros por cada voto obtenido.

T"a.1;j rormadones políticas ohligal1as a presentar una
contahilidad detallada y documentada de sus respecti
vos ingresos y gastos electorales, de acuerdo con lo
contcmplado en la Ley de elecciones al Parlamento de
CanLahria~ son las siguientes:

- Parti,lo Popular.
- PartiLio Socialista Obrero Español.
- Parlido Regionalista de Cmtlahria.

Todas las formaciones nhligada.~ a rendir la contahi
lidad eleeloral ante el Trihunal de Cuentas lo han cfec
tuado, con los resultados e incillenC-ias que se reeogen
en el apartado 11 de este Informc.

U OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN

A tin de dar cumplimiento almamlato contemplado
cn el párrafo 2." dcl anículo 134 de la T.OREG. '-Iue
ff"Á}uiere del Trihunal de Cuentas I1n pronunciamiento
sobre la re2ularidad de las contabilidades electorales, el
Plcno del Trihunal dc Cuemas ha convenido para esta
liscalizaciófl los siguientes ohjclÍ'r'OS:

1) Cumplimiento de la normativa en materia de
ingresos y gaslns eleclnralcs. así como de la normativa
genera! aplicahlc,

2) Representatividad de la contabilidad elecroral
rendida.

El análisis de estos ohjetivos se ha concretado y
desarrollado para cada lln~ de las áreas a examinar a
través de las oportunas veriticaciones. cuyos as rectos
más relevantes se señalan en el epígrafe siguiente a
éstc,

De conformidad con lo previsto en el art.ículo 134.2
de la LOREG. el Tribunal de Cuentas ha evaluaLio la
proccdencia de proponer la no adjudi<.:aci<"Jn 0, en su
caso, la rcl!un:i<'lIl de la suh\'cncú")n electoral a f>l.::rcihir
por las k,Tfnacioncs políticas en el caso de que se
huhiesen apreciado irregularidades en las contahilida
des n violacioncs dc las rcslriccioncs eSlahlccidas ~n

materia de ingresos y gastos electorales.

lA ASPECTOS GENERALLS DE LA ¡:¡SCALIZA
CIÓN

r,a I1scali/,tlci6n ha tenido como ohjc{O examinar la
regularidad de las eonlahilidadcs electorales de las
elecciones al Parlamellto de Cantahria rendidas por las
formaciones políticas, deducida del análisis del grado
de cumplilniento de los prinCipios generales contenidos
en el vigente Plan General de Contabilidad y de las
disIXJsiciones específicas de la kgislación electoral.
con especial referencia a los recursos. gastos y tesorería
de la campaña,

I,a fiscalización se ha visto afectada por la celebra
ci(ín. en la misma fecha. de elecciones locales y elec
ciones a las Asamhleas Legislativas de dClCnnlnauas
Comunidades Aul6nmnas. 10 que ha condicionado la
dctcrminaci6n de la cuantía dd límite máximo de g:.l.<;¡
los en caso de concurrencia y el análisis dc su cumplí
micmo. así como la impulaci6n de los gaslos cleclnra
les comunes a diversos procesos electorales, cuestiones
que se analizm¡ más adelame. \Jado que las competen
cias fiscalizadoras de las elecciones a las Asamhleas
Legislativas de las Comuni.dades Aut6nomas se distri
buyen entre el Tribunal de Cuentas yel correspondiente
Órgano de Control Externo por lo que se retiere a las
Comunidades Aulónomas dc Islas Baleares. Castilla
La Mancha, Canarias, Madrid, Navarra y Valencia, en
el caso de cuncurrencia de candidaturas. los gastos
c1ecloraks declarados en CSlOS procesos ekctorales, a
efectos del cumplimiento de los límites de gastos a
nivel conjunto, se han nhtenido dcllnrnnnc emitido por
el Órgano dc Control EXlemo respcclivo.

A los efectos del cálculo dc los límitcs de gastos,
se ha utilizado las cifras de pohlaci6n resultantes de
la revisión del Padrón Municipal referida al 1 de enero
de 2002, con efectos del 31 de dicicmhre de 2002,
declaradas oficiales mediante Real Decreto 143112fX12,
de 27 de diciembre. cuyos detalles han sido facilitados
al Tribunal de Cuemas por el Instituto Nacional de
TIsladíslica.

En el análisis dd <.:umrlimi¡;nlO de los ¡;xtn::mos
regulados en la I,e)' de elecciones al Parlamento de
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Cantahria y en la LORUCi. se ha tenido en cuenta. fun
uamentalmente, las siguientes t:ucslione-s:

1) Comprohaci.. mcs l"rmales:

- Presentación de la contahilidad electoral. por
Indas las rOflnactlln::s ohligadas a rcnulrJa. dentro del
plazo estahlecido en el artículo ID de la L01U::(i.

- Remisión de la documentación contable y justi
llcaliva tkhidamcll\c diligenciada.

- Presentación, con-indcpendencia de la eelehra
ci<ín simultánea de varios procesos electorales (eleccio
m~-s locales y elecciones a I\sam blcas I.cgi sial ivas en
dClcnninadas COlllunidades AuLónomas). de una col1la
hilidad separada de los ingresos y gastos clcclOraks de
cada una de las elecciones en que concurran las forma
ciones políticas. 1-:11 caso de gastos comunes y otras
causas quc hayan impcdido presentar la contahilidad
separada. la formación política ha dehido setialar. por
el procedimienlo c~tirnad() más oportuno. la imputa
c1¡)n ck los gastos dcclora1cs a cada proceso c1cclnral
en que ha presentado candidaturas.

2) Recursos de la campaña dccloral:

Identificación. con carácter general. de la proce
dencia de todos los recursos empleados por las forma
dones políticas para linanciar los procesos electorales,
En concreto. identificación de las personas físicas o
jurídicas que hayan aportado fondos. según los requisi
los contcmplados en el anículo 121i de la '.OREG. l'
cumplimiento del límiLC máximo de la cuantía de las
aportaciones. según lo previsto en el artículo 129 de la
citada T.el'.

- Prnhlhici6n de nhlcncr I"ondos de las Adminis
traciones o Corporaciones Públicas. Organismos Autó
nomos. Entidatks paraestatales. Empresas del Scdor
púhlico y de economía mixta, así como dc aquéllas que,
l1lediallt~ contrato vigente. presten s~r\'ici()s o realicen
suministros y obras para alguna de las Administracio
Iles Púhlicas, y de las cn1il1adcs o personas cxlfal\jc
ras. en los ténninos setialados por el artícnlo 12X de
la'-OREG.

- Ingreso. en cucntas abknas específicamente en
las entidades de crédito para las elecciones, de todos
los fundos destinados a sufragar los gastos electorales.
cualquiera que Sea!:ill procedencia. segün se contempla
cn el anículo 125 de la I.ORECi.

3) Gastos electorales:

~ Conlracci6n de 2astos desde la fecha de convo
catoria de elecciones h¡sla la fecha de prnc1amaei(lll dc
electos. de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo pri
mero del anículo 1311 de la 1DREn.

- Naturaleza electoral dc los gastos contraídos.
según los criterios establecidos en el citado artícu
lo 130. En particular. en relación con los intereses de

los créditos setialados en dicho articulo. se consideran
~aslllS financieros los intereses dcvcnuados hasta un
;110 dcspués de la cckhrad(lll de las c1~cinllcs. calcu
lados sohre los siguientes importes del principal <.k la
deuda:

a) Sohre el capital pendiente h'Lqa la fecha en que
surge el derecho de la percepción del adelanto tras la
presenlaciún de la cllmahilidad electoral al Trihunal de
Cuentas. A !in de homogeneizar el periodo de devengo,
se han admitido como gastos electorales los intereses
dc las operaciones de cnocudalllicnlo con cnliLia<.l0s de
crédito devengados en el período comprendido desde el
día de la convocatoria hasta transcurridos cinco meses
Iras la cckhracü')l1 de las mismas.

h) Sohre los saldos no cuhiertos por los addantos
de las subvenciones hasta completar el a¡jo a partir de
la cckhracü')l1 dc las decciones.

La L1Jantificación de los adelantos se ha determina
do de conformidad con lo dispuesto en la T.ey de elec
ciones al Parlamento dl': CUllluhriu.

En caso de diferencias en los Rasto:; t1nancieros
declarados, en los resullados de Ifscalizacü')I1 se ha
cuanlilicado la d(:sviacü'lT1 snhrc la cuantía de los inte
reses estimados por la formación política como gasto
dccl.oral o. en caso de no haber declarado ningún gasto
Jinanciero. sc ha calculado dicha estimaci()n. sólo cuan
do el importc dc los gastos tinancieros no contahiliza
dos ha originado la superación del límile máximo de
gastos, sujeta a la correspondiente propuesta conlclTl
pIada en el artículo 134 de la LOllliG. o afecta a la
cuantificación de la subvención a percibir para cubrir
los gastos electorales jusliJicados.

- Justitkación. a efectos de 10 previsto eu los
aníeulos 39 ,k la T.ey de elecciones al Parlamento <le
CanLahria, en cnnconiancia con los artículos 127.1
y 134.3 de la LORUG. de los gastos contraídos por
importes superiores a 1.000 curos. mediante documen
lOs que reúnan los requisitos exigidos por las normas
mercantiles y rriburarias. No obstante. cuando la dIlcn
mentación justificativa examinada se ha estimado insu
licicnl~ para poder clccluar la dcc1aracit'in del importe
de los gastos justificados. se ha solidtado documenta
ción complementaria de los gaslos de menor cuantía.
como se indica, en su caso, en el análisis de la..,;; cnnlahi
lidades electorales cnn-espnndielltes a cada fnrmaci()n
política.

4) Comprohacioncs de lns límites de gastos:

- Cumplimiento del límite máximo de g<is(os
electorales. según 10 estahlccidn en los arlÍculos 3~

de la Ley de elecciones al Parlamento de Cantahria
y 131.2 ,le la LOREG.

El articulo 3X dc la Ley de eleccioncs al Parlan~nto
<le Cantabria. en su aparrado 1.°. establece que ningún
partido. federación. coalici6n o agmpación puede- reali-

zar gastos electorales que superen los límites estahleci
dos ~n el mismo at1kulo.

Por olra parle. en el apartado 2. l
' rkl artículo 1~ l

de la 1DRl ,,:;. de aplicación a está elecciones por lo regu
lado en su Disposición Adicional Primera. se señala que
«en el supuesto de cnincitkncla de dos o más elecciones
por sufragio universal direl.'to. los partidos. federaciones.
coaliciones y agrupaciones de c1cclorcs conCUIT.cnl.cs no
podrán rGalizar gastos electorales suph:~meniarios en cuan
tía superior en un 25 por lOO de los máximos permitidos
para las ekcciones a Cortes Generales).

Dada la convocaLoria simultánca de eleccioncs loca
les. de elecciones al Parlamento de Cantabria y a otras
Asamhleas legislativas Autnn6mic.as. las rormaciones
políticas hahrán optado por presentarse a un solo proce
so electoral o concun-ir a varios procesos electorales
según l(ls distintos ámhll()s lL'nitorialL's, por lo tIue para
la cuantificación del límite máximo dc gastos aplicable
a ruda una de las formacione:s políticas se: han se:guído
los siguientes crilerios:

a) l:ormaciolles pulíticas que han participado en
uno súln de los procesos electorales a celehrar:

I~I límite máximo de gastos electorales es el que
proceda con arreglo a la normativa e..'ipeL.'ífica para las
elecciones a las que se haya presentado.

Para las elecciones al Parlamento de Cantahria. la
Orden de la Consejería <.k Haclcmla y Economía, <.k 2
de ahril de 20()1,. fija cl límite máximo dc los gastos
electorales que será el resultado de multiplicar por OAIi
euros el l1límeru de habitantes corrcspo11liientl: a la
pohlación de derecho de Cantahria.

b) ¡:ormaciones políticas que han concurrido a
varios procesos electorales:

Para la determinaci()n del límite máXllllo de gastos
se ha aplicado el artículo 131.2 de la T.OREe.;. de acuer
do con la imcrprelaci6n efectuada por la Junta Electoral
Central con moTil'O de la coi ncidencia de procesos e1ec
toraJes ya celehrados y aplicado por el Trihunal en pro
cedim1entos llscalil.adores antcriores. Según esta inler
pretación. dicho límite queda detenTIlnado por la dfi'a
corresptmdicnLe al límite de gashls prevlsl() para el pro
ccso electoral qne rcsulte más favorahle a la formación
polílica. incrementada en el 25 por ciento del límite
estahlecido para las elecciones a Cones Cienerales, en
relación con el ámhilo correspondiente.

Por lo que se retiere a las comprobaciones realiza
das. el Trihunal de Cuentas ha I'erilicado el cumpli
miento del límite máximo de gastos espedficD de cada
uno de los procesos clcctoraks en los que ha rarlicipa~

do cada fonnaci{m polllica, de acuerdo con la comahiH
dad detaJlada y diferenciada presentada para cada uno
de ellos. Además. cuando una misma format.:iÓn políli
ca ha concurrido a varios procesos electoralcs, mante
nienllo el procedimiento aplicado en la tiscallzación de
"nteriores campatias electorales. se h" verificado el

cumplimiento del límite máximo de gastos autorizado a
nivel conjunto y global de todos los procesos elet:lora
les en que ha concurrido la fnnnacü'in.

A efectos de las comprobaciones setialallas. se han
computado los gastos declarados por la formaóón políti
ca en cada una de las decciones. slempre que se acomo
den a los conceptos incluidos en la legislaCIón electoral.
con independencia de que el Trihunal de Cucnt<'L"i los
considere n no sulicienlemcnlc justilicados. a los que se
han agregado aquellos que no hayan sido declarados y
que el Tribunal ha estimado gastos elt...-cturaks COIllO t.:011
secuencia de las comprohaciones crectuada.~. Nr, ohstan
te su consideración a efectos de la observancia del límite
de gaslos. el Trihnnalno incluye, dentro del importe de
gastos electorales snsceptihles de ser suhvencionados.
los gastos no declarados observados al margen de la con
tao1l1dad presentada por la lúnnación polítü.:a.

- Cumplimiento de la limitación de gastos de puhli
dd.ad en prensa pcrü")dica y emis( Iras, de radio pri vadas.

Con rclad6n a los gastos de puhlicidad en prensa
periódica y emisoras de radio privadas. las formaciones
pt)lílkas tille hayan concurrido a las elecciones al Par
lamcnto dc Cantahria no podrán superar el 20 por lOO
del límite máximo de gastos. de acue-rdo con la obli1!.a
dlln contenIda en el ~rtículo 58 de la r.OREe.;. E~t"
limitación es de aplicaci6n a las elecciones al Parla
mento de Cantabria de conformidad con la Disposición
ÁdicioJ1al Primcra dc la r -<)REG.

En el caso de formadones políticas que han concu
rrido a las elecciunes locales y a las elecciones aUlonó
micas y tlatl presenlado la <.:onlahilidad electoral ante cl
Órgano de Control Externo correspondiente. su análisis
se ha efectuado para cada proceso y de forma conjunta.
dilda su aplicaci6n a Ia.~ disúntas eleccioncs. veriÍicán
dose el eumphmiento de esta limitación tanto para las
elecciones locales (20 por IDO del límite máximo espe
cinco aUlorizado para este proceso) como para los pro
cesos electorales concurrentes (20 por 100 del límite
máximo conjunto para LOdos los proccsos c1cclOralcs
en que ha concurrido).

5) Cumplimiento por terceros de las obligaciones
previslas en el anículo 133 de la CÍtal1a norIlla:

- Remisión al Tribunal de Cuenras por las entida
des IInancicras de inrorrnaci~ín sohre los crédilos e1ec
lorales concedidos a las formaciones políticas concu
rrentes a las elecciones. analizándose la información
recihida y su grado de concordancia con los datos rene
iados en la contabilidad rendida. Jin el caso de las enti
dades 4uc un print.:ipio no han rcmitido dicha informa
d(m~ se ha procedido a reconlarles esta ohligaci(m. por
escrito y de forma individualizada, relacionándose. en
su caso, las enlidades que dcfinitivamcnlc no han cum
plido COH lo estipulado.

- Remisión de información al Tribunal de Cuentas
por las empres"s que han factllfado por opeTaciones de
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1. COMPROBACIONES FORMALES

2. RECURSOS DEcLARADOS

ngresos financieros

Rendición en plazo I Si

-'
00

ro
::J
ro-,
O

N
O
O
CJ1

s:
III
;::+
ro
(Jl

10
O

Ul
1::

1'2.
ro
3
ro
::J

O
D.
ro
ro
O
m
::J
1::,

3

33.600,0{

~
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39.517,31

2.754,3:

~

125.639,2::

167.910,8

165.156,54

167.910,87
42.000,0:

~s POR OpERAcioNEs ORDI
AJ Gastos declarados
- Gastos de publicidad exterior

Total recursos

DECLARAOO:
Aportaciones de personas flsicas o juridicas
Operaciones de endeudamiento

IAPOrtaclones del Partido
Ingresos finanCieros
Otros ing resos

~

Rendición en plazo
Documentación debidamente formalizada

erencla Interna de la contabilidad rendida

Anticipos de la AdrTirriistradón

lel Gastos irregulares
~ Gastos can jUsl:iflcaclon InsUficientE'! o no

justificados
- Gastos fuera de plazo

I-Gastos de publicidad en prensa y radio (art. 58
LOREG)
- GaSios financieros liqUidados

::stlmaClon de gastos financieros
- Otros gastos ordinarios
IsI Gastos reclaSificados n.los

IEl Total gastos electorales ordlñários

justificados [A+B-C+D]

- Gastos de naturaleza no eleeloral

ID) Gastos por envlos de propilgandil
electoral justificados no cubiertos por la sub.

l.ímilcs dc gastos

Se han sUJX'fado el límite de gastos de' puhlicidad en
prensa y radio especifico de la elecciones al Parlamento
de Camahria (artÍCulo .18 de la L(lRF<i) en 1.196,72
euros. Se ha excedido. también, el límite máximo de
gastos estahlcddo para el supuesto dc C{)nCllrr~llcia de
varios procesos electorales en IIXL24X,40 euros.

cos, imputando los gastos financi~ros en proporci6n a [os
importes dispuestos para cada proceso c1eclOral. De las
comproba.ciol1l.::s dcctuadas han resulLado dikrellcias que
afectan a la e.slimadÓn de los il1teres~ devengados hasta
la pen.:cpción de la., SUhVCllcl¡meS om'csfl!lmIiL'lltcs, ga."lt(l
contemplado en el artículo 130 g) de la LOllliG, según los
cálculos l1Lxlucidos del Acuerdo dd Plcno del Tribunal de
Cuentas soore los criLerios a seQ:uir en la liscalizaci6n de
las contabilidades electorales, ~olllunicado a esa (orma
ción política. El exceso cuntahilil.ado, que suma un lota1
de 2.257J)2 ~uros, no se ha considerado gasto electoral.
Este imporle no se ha consitl0rado a erectos del límite
máximo de ga'\lOs.

PROPUESTA

No ohstante [a superación de las limitaciones pre·
vistas sobre los Qastos electorales. el Tribunal de Cuen
tas, de ~onformidadCOll el criterio manifestado en el
epígrafe 1.6 de la Introducción de este Informe, resuel
ve no formular ninguna de las propuestas con(cmpladas
en e[ articulo 134.2 de [a LOllli(i.

11.2 PARTIDO SOCTAUSTA OBRERO ESPAÑOL

NC

1.196,7

51.086.0

1.069,5~

2.~.57,o.:

ól.lJtlO.U<

49.889.3C

216.846,3

5.883.7'l
~

-:217.902,3
060.7

2.512.21a.

2.976.449.2

Ne

14.982.494,~

100.248"

14,882.246,1
~ CONCURRENCIA5.

xceso en el limite de gastos de publicidad

en prensa y radio

4. LIMII I::S UI:: GA51 O:S UI::L t"'KOCt::sU

imite de gastos de pUblicidad en prensa y radio
(art. 58 LOREGj

SI Gastos reclasificados netos

- Estlmacion de gastos financieros
- otros gastos ordmarlos

Al" Gastos declarados
- Gastos de publicidad exterior

-~'Ga5tos financieros----rrqu¡aaocs

-Gasfos de publicidad en prensa y radio (art. 58
LOREG)

- Gas':os con justiñcaclon InsufiCiente o no

justificados
- Gastos fuera de plazo

ondas no ingresados en la cuenta electora

uen""'-,"'b'''n'''c;;;ar'''i,,,,:;;;,~,,,~;;,~,;;;;;~RERIA DE CAMPAÑA

Gastos a considerar a efectos de limite

imite de gastos de publicidad en prensa y radio

(art. 58 LOREG)

xcesoen el limite de gastos de pubilcldaa

en prensa y radio

astes a considerar a efectos de limite maximo

de gastos
Exceso en el limite de gastos

Limite máximo de gastos

'ImiTe maxlmo de gastos
[ as os a COns.1 erar a e e os e Iml e maxlmo

de gastos
xceso en el hmHe de gastos

[El Tolal gastos eleclorareso----ralffiúloS:
justificados [A+B-C+D]

IGastos a consIderar a efectos de limite

ICl Gastos irregUlares

;05105 de naturaleza no electora

1D) Gastos por envlos de propaganda

electoral justificados no cubiertos por la sub.

I.a formaci6n política concenó una operación conjunta
para financiar 11)S distinhls pnKXs()sekc.hlraks aut<¡n{)ml-

astas pagados con cargo a c~lentas no NC
electorales

ag05 Llera e pazo prevls o en e a ..... e ~~C

la LOREG
~ll a con provee Ofes

3. GASTOS POR OPERACIONES ORDINARIAS

Cia~Los por operaciones nrdimuias

TR"'MI'lL DE ALEGAC[ONES

Remitidos los resultados pmvisiouales al Adminis
trador Gcncral de la campaña decloral. y lIna vez reci
bidas las alcgacinnl.:s lürmuladas. ésLas han sido anali
zadas detenidamente, obteniéndose los resultados
dcl1nitivos que figuran cn este Tnlúnnc. enn indepen
dencia de las afinnl:lciones () planteamientos que pudie
ran mantenerse en d cscrito de akgadones.

lJEI'ICIENCIAS E IlUl.EGULARIDADES

212.019,0Total racursos
Otros ingresos.

dejar cOllstancia de su discrepancia en la interpretacióll
dc· los hechos para rcalinnar LJue su valoración uefiniti
va es la recogida en el informe.

Con independencia de este tratamiento general se
incurpora para cada formación política un apartado en
el que se señala si se han fnnnulado o no alegaciones a
los resultadus.

Documentación debidamente formaliza El SI
Coherencia interna de le contabilidad rendida SI

ApOrtaciones de personas flsicas o jurídicas
Operaciones de endeudamiento 179.124.4t1
Anticipos de la Administración 2.894,6E
Aportaciones del Partido

TI. RFC;ULARTOAD DE LAS CONTARlUDADES
JliiN[lIDAS POR LAS FORMACIONES POLÍTICAS

1.6 PROPUES'[AS DEL TRlI3UNAL DE CUEN'[AS

En los n::sullados de cada formaci6n pnlitica sc
incorpora un epígrafe especifico en el que se recogc el
pronunciamiento del Trihunal (le Cuemas. a los efectos
pr~vistos en d artículo 134.2 de la I.ORE(j. no hahién
dose formulado ninguna propuesta de reducción de la
~'Ubvenci6n electoral.

En el caso de superación de los límilcs dc gastos
especílicos del proceso. úIÚcamente se efectúa pro
puesta de reducción cuando resulten sobrepasados los
límiles establecidos para el caso de concurrencia de
varios procesos electorales.

1,n cuanto a la superación de los límites establecidos
para los gast.os ckcloraks en caso de concuncnda, el
Trihunal viene aplicando una tahla progresiva de coefi
cientes de penalización según el pon.:enH~ie que repre
senta el exceso sohn.:: cada uno de los límites tti: gastos
autorizados cn cada caso, sicmprc que la superación
haya alcanzadu. al menos, el uno por ciento dd Iírnile
est.ablecido. cirCullstantia tille no se ha presentadD en
esle proceso electoral. Un consecuencia, no se fOflllula
ninguna propuesta de reducción de la subvención a per
cihir por esLe concepto.

Por Olea parle, se señala que. de acuerdo con lo con
templado en el .utículo [27.[ de la LOREG y eu el
at1ículo 39.3 de la T.ey de elecciones al Parlamento de
Cantabria, en IÚngún caso [a subvención correspon
diente a cada formaci<Ín política podrá sobrepasar la
cifra de gasl()s eloctorales declarados. justiJicados por
el nihunal de Cuelllas en el ejercicio de su función
fiscalizadora.

[[ I PARTmO POPULAR

6) Tesorería de campaña:

Los resultados prnvisinnaks de las actuaciones Iis
calizadoras de la contabilidad electoral se han remitido
a cada formación política. a tin de que formularan las
alegaciones y pn:scnlaran los documcllws jushJ1calivos
que cnnsidcra.~cnpCrlinl:lltcs. I.os resultados provisio
nales remitidos a cada formación política han ido
acompañados de los correspondientes anexos en los
que se dClallan cada una de las operaciones (') partidas
conrabilizada; con deficiencias en su justificación, a tin
de posibilitar su idcnlillcación y la r~)rmuli.lción. el1 su
caso. de las alegaciones y pn..:scntacüín de la dO(;UlIlCO

taci(ín conespondiente.
T,as [unnadunes políticas qlle no han formulado

alegaciones, pese a hahérsdcs rcmit ido los menciona
dos resultados, han sido las siguientes:

campaña por importe superior a (,.010.12 euros. según
la conversión a euros establecida en la I.ey de 46/1998.
Se ha procedido a fl'Coniar esta ohligaciún, por escrilo
y de forma individualizada. a todas aquellas empresas
que. de acuerdo con la contabilidad examinada. 110 han
cumplido en un principio con lu estipulado. En los
rcsuHados rc1alivos a cada formación se rc1acionan los
proveedores o acreedores que definitivamente no han
remitido la información solicitada.

Partido Socialista Obrero I'spaño!.
Partido Rcginnalisla de Cantahria.

- Apcrlura de ClIentas ckctoralcs ell cuallluicr
Enlidad l3ancaria o Caja de Ahorros y notilicación de
las mismas a las .lunlas Electorales. según 10 previslo
en el artículo 124 de la LOREG.

- R.ealización de Indos los tngrcsos de fondos y
pagos de gaslOs lcctoraks a través de las cuentas
corrientes electorales. de conformidad con lo señalado
en el artículo 12.1.1 de la T.ORHi.

- No disposición de Ins saldos de la cllcnla electoral
para pagar ga;tos electorales previamente contraídos, una
vez transcurridos los noventa días siQuientes al de la vota
ci"n, de conlimnidad con el at1ícnh,-125.3 de la T.OREe,.

1.5 TRÁMI'lE DEALliCAC[ONES

Las alegaciones formuladas, que se incorporan a
este Informe. han sido anali/~a<las y valoradas. Cumo
consecuencia de su allálisis~ en algunos casos. se ha
procedido a la supresión o moditicaci6n del texto
enviatlo a alegadones cuando así se ha estimado COI1V(;':

n.iGnte. En otras ocasiones, el texto inicial no se verá
alterado por entender que las alegaciones son meras
explicaciones que confirman la siruacicJll descrita en el
Informe, n porque no se comparten los extremos en
ellas deli:ndidos o n<1 se juslilican documentalmente las
afirmaciones mantenidas, con independencia de que el
Tribunal de Cuentas haya estimado oportuno o no.

CJ1



TRATAMIENTO DE ALEGACIONES

PROPUI,S·Ii'.

I~:~~:;a~ea:adoscon cargo El cuentas no I NC

agos fuera del plazo previsto en el art. 125.3 de NC
la lOREG

euda con provee ores --m:
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Madrid. 22 dc junio de 2()()4.-EI Prcsidentc. Ubal·
do Nieto de Alba~

4' Con independencia del grado de cumplimiento
del límite máXImo de gastos en los casos de concurren
cia en varios procesos elecrorales. al que se alude en el
Tnli.)rml~ rdalivo a las clecciones loca1cs, en una forma
cit'm política se ha supcradn el límite de gastos de
puh1icidad cn prensa y radio especíl1co para las elec
ciones al Parlamento de Cantahria, si hien no ha sido
objero de propuesta de reducción de la subvención
efec10ral a percibir. de conformidad con los criterios
expueslos en el apanado 1.6 de este Tnli.lftTIe.

5.~' Teniendo en cuenta los resultados de liscaliza
cÍlÍn para cada lürmaci<\n política, este "lrihunal ha
resuello no Iormular ninguna de las pmpnestas prcvis
tas en el artículo 134.2 de la LOREe;. de reducción o
no adjudicación de la correspondienre subvención, que,
en ningún caso, podrá ser su~riora los ga.'.;tos declara
dos justilicados. El resumen de los gastos (kc1arados
juslilicados por el Trihunal de Cuenla..;; se recogen en el
ANEXO a estc Informe.

111.2 RI,COMENIJACIONES

l.' ()ue sc adoptcnlas medidas tendcntcs a alcan
zar la annonizadón de las dÜitintas normativas elet:tu
rales. tanto de carácter estatal COlllO autonómico.

2." Que se estahlezca legalmenTe un adecuado
régimen sancionadur. con la consiguiente alribucitJn de
competencias al órgano que se designe y el proeedi
miento a se2:uir en sus diJcrentes fases. ante los incum
pllmiett10s ~ infracciones de la regulación prevista en la
normativa eltX"toraL

Como consecuencia de las verilkadoncs sohre el
cumplimiento de las restricciones legales tanto en
materia de ingresos C{HIlO de gastos clecloraks, se han
observado determinados extremos insuficlcntemente
regulados u no t:ontemplados en la normativa electora!,
que aconsejan una regulaci6n cspecílica. por lo que
cahe proponcr las siguicntes RECOMENDACIONES:

1I1.I CONCLUSIONES

til. CONCLUSIONES Y RECO!vILNDACIONES

1.' De conformidad con lo conremplado en el
artículo 41 de la Ley electoral de la Comnnidad Autóno
ma de, Cantabria. todat:i las formaciones políticas obliga
d", a presentar la contahilidad dcctoral antc el Trihunal
de Cuentas han cumplido con dicha ohligaci61l.

2." Se ha comprobado en la liscalización de las
cnntahilidadcs de los procesos c1cctora1cs cc1ehrados
el 25 de mayo tk 2003 un adecuado seguimiento de los
criTeri()s aprohados por el Pleno del Trihunal, unifor
mando el alcance de determinados rcquiS1H)S ,y c()ncep
tos recogidos en la normativa electoral. como se
demuestra por c.l esfuerzo realizado [X"lr las formacio
lles políticas cuncurrenlcs en la presentación de los
documentos justiticativos de los gastos, especialmente
en aqncllas Iormaciones de ámhito estatal, yel pequeño
porcentaje que supone el conjunro de defiCiencias com
prnhadas snhrc el gasto juslilicado correctamente.

3."' El ga::;to por operaciones ()f(jinarias dedaradu
por la Totalldad de formaCIOnes concurrenres a esTe pro
ceso y que han sido ohjeto de Jiscalizaci6n ha ascendi
(lo a un importe conjunto de 504.177.14 euros. IJ gasto
10Ial justilicado en que han incurrido las rnnnaciol1cs
para este proceso electoral, una vez depurado los tOls
lllQS y realizado los aJustes pertinentes. ha sido de
501.920,12 curos.

ne conformidad con los criterios expuestos en el
apanado 1.6 de este InIoone. el Trihnnal de Cnentas
resuelve no formular ninguna de las propuestas con
templadas en el artículo 134.2 de la LOllliC.

A conlinuad6n se expon('n las conclusiones más
significativru; deducidas de la fiscalización de las coma
hilidadcs electorales prescntadas por las fnnnae-iones
políticas:

PROPUESIA

N'

N,

NC

¡;¡

NC

NC

¡;¡

49.8B9,3C

41.401,9

NC

57,481,1~

33.225,

22.614,QC

22.614,0

118.363,931

207.908,21

118.363,9

118.363;9
~

6. TE50RERlA DE CAMPANA
Cuenta bancaria electoral

- Otros gastos ordlnarics

xceso en el lImite de gastos de publicidad
en prensa v radio

Fondos no ingresados en la cuenta electoral
Gas10s pagados con cargo a cuentas no

electorales

Exceso en el limite de gasto~de publicidad

en luensa v radio

Pagos fuera del plazo previsto en el arto 125.3 d

la lOREG
euda con proveedores

3.uA:SIU:S

- Gastos con justificación insuficiente o no

justificados
- Gastos fuera de plazo

e) Gastos irregulares

Gastos fin(Jnctcros liquidados
- Estimación de gastos financieros

Límite de gastos de publicfdad en prensa y radio
(art. 58 lOREG)
Gastos a considerar a afectos de limite

Limite de gastos de publicidad en prensa y radio

(art, 58 lOREG)
Gas10s a considerar a efectos de limite

Limite maximo de gastos 249.445,5
Gastos a considerar a efectos de limite máximo

de gastos
Exceso en el límite de aastos

AJ Gastos declarados
- Gastos de :;¡ublicidad exterior
-Gastos de publicidad en prensa y radio (art. 58
lOREG)

lE) Total gastos electorales ordinarios

justificados [A+B-C+D]

- Gastos de naturaleza no electoral
IDI Gastos por envlos de propaganda
electoral justificados no cubiertos por la sub.

IBl Gastos reclasIficados netos

5. UMITES DE GASTOS EN CONCURRENCIA
Límite máximo de gastos 287.405,7'

I as os a consi erar a e cetos e Iml e maximo

de gastos
Exceso en el límite de gastos

4. LIMItES DE GASTOS DEL PROCESO

TRATAMTENTO DE Al.EGACIONES

NC

49.B89.3<

~3.000.O::

NC

s

249.446.5(

167.910,8

2.616.755.2<

ENelA

12.350,684,41

14.083.ns,OE

6. TESORERIA DE CAMPANA

Limite máximo de gasto~

astos a considerar a efectos de limite ma'Xlmo

de gastos
xceso en el limite de gastos

Cuenta bancaria electoral
añdos no Ingresados en la cuenta electora

4.

Limite de gastos de pubhcldad en prensa y radio

(art 58 LOREG)

Imite maximo de gastos

5. LIMITES OEGJ\STOli

xceso en el limite ele i1il1stos de publlcldaa
en prensa y radio

IGastos a considerar a efectOs-ae limite

[Gasfos'a-c-ónslderar a efectos de limIte máximo
de gastos

ceso en el limite de gastos

IExceso en el limite de gasfosai publicidad

en prensa y radio

Limite de gastos de publicidad en prensa y radio

(art. 58 LOREG)
IGastos a considerar a erectos de limIte

Remitidos los resultados provisionales al Adminis
trador General de la campaña electoral para que formu
lara las alegaciones que estimara oportuna"i, no se han
rccihido alegaciones n documentación complementaria
en relación con los mismos.

De conformidad con los criterios expuestos en el
apartado 1.6 de este Informe. el Tribunal de Cuentas
resuelve no rorrnular ninguna de las propuestas COll

lCmpladas en el artículo 134.2 de la LORE(j.

,MALES

Coherencia interna de la contabilidad rendida 1 SI
Documentación debidamente formalizada ¡ SI
Rendición en plazo I SI

215.645,32

118.363,93
167.910,87

Gastos justificados
por operaciones Propuesta de no adjudicación o

ordinarias, incrementados en tos reducción de la subvención
gastos por envios no

subvencionables

tU Partido Reqionalista de Cantabria

Epígrafe - Formaciones políticas

11.1 Partido Popular
11.2 Partido Socialista Obrero Espafíot

Reswnen de los gastos declarados justificados y de las propuestas fonnuladas

(en euros)

ANEXO

DEFICIENCIAS E IRREGULARIDADES

I.as aportaciones de personas físicas. por un lolal
de 10.000 euros. no eSTán idenTiticadas con el domi
cilio del aponante, requisito contemplado en el
artículo 126.1 de la 1.OREG.

Recursos dcelarados

Remitidos los reoultados provisionales al Adminis
trador (Jcneral de la campafia electoral para que fonnu
lara las alegaciones que estimara oportunas, 110 s~ han
recibido alegaciones o documentaci6n complementaria
en relación con los mismos,

10.000,rx

19.008,9
90.101.21

'n9.11o,1

Operaciones de endeudamiento

2. RECURSOS DECLARADOS

Otros ingresos

Aportaciones de personas flsieas

Ingresos financieros

Total recursos

Anticipos dela Administración

Aportaciones del Partido

10 PARTIDO REGIONAl JSTA DE CANTAfiRIA

(D....


